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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., 7 de febrero de 2023 
 
Ref.: Restitución de inmueble arrendado  
Rad. No. 110014003022-2022-00337-00 
Asunto: Sentencia 
 

Se procede a proferir la sentencia al interior del proceso 
verbal de restitución de inmueble arrendado que la empresa 
Terminal de Transporte S.A. promovió contra Cooperativa de 
Transportadores de Girardot Limitada, de que trata el numeral 
3° del artículo 384 del C. G. del P. 
 
 

ANTECEDENTES 
 

1. La demandante solicitó que se declaren terminados los 
contratos de arrendamiento relacionados a continuación:  
 

a. Contrato de arrendamiento de inmueble para taquilla y 
oficina de rodamiento con referencia T.S.-2009 código A-42 
T-Q No. 13, ubicado en el Terminal de Operación Satélite 
Periférica Sur con dirección calle 57 Q sur No. 75 F -82 de 
Bogotá D.C., bien descrito como taquilla No. 13 y oficina de 
rodamiento No. 13. 
 

b. Contrato de arrendamiento de taquilla número 1-338-4 con 
referencia A-33-2007 Código A-42, ubicada en el módulo 
rojo (3) en la diagonal 23 No. 69-55, del Terminal de 
Transporte de Bogotá. 
 

c. Contrato de arrendamiento punto de despacho 1-113 A-05-
P.D.2003 Código A-42, identificado con el nombre “Punto de 
despacho 1-113”, ubicado en la Diagonal 33B 69ª - 55 del 
terminal de transporte de Bogotá D.C. 

 
Cuyos linderos y demás especificaciones se consignan en la 

documentación aportada con el libelo introductorio, por ende, su 
restitución, bajo el argumento de que los arrendatarios 
incurrieron en mora en el pago de los cánones causados en los 
tres contratos por el mes diciembre de 2019, de enero a diciembre 
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de 2021 y de enero y hasta el mes de abril de 2022, mes de 
presentación de la demanda.  

 
2. Por auto de fecha 14 de junio de 2022 se admitió la 

demanda (Archivo010), proveído del que se notificó la sociedad 
demandada por conducta concluyente bajo los postulados del 
artículo 301 del C.G.P. (Archivo 011 y 013), quien a través de 
apoderado contestó la demanda, se opuso a los hechos y 
pretensiones y elevó excepciones de mérito. Por tanto, se le 
requirió mediante auto de data 3 de noviembre de 2022 
(archivo013) a fin que indicará de los periodos y los inmuebles a 
los que corresponden las consignaciones realizadas y aportadas 
con la contestación de la demanda, so pena de no ser escuchado 
en el trámite. Quien, dentro del interregno legal para ejercer su 
derecho de defensa, guardó silencio. 
 

3. Agotadas las etapas previstas para el presente asunto y al 
no encontrar pruebas pendientes por practicar, se procede a 
dictar la correspondiente decisión. 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Los denominados presupuestos necesarios para la 
normal configuración y trámite de la litis, cuales son capacidad 
de las partes, demanda en forma y competencia del Juzgado, 
militan en autos y no se observa causal de nulidad alguna con 
entidad suficiente para invalidar lo hasta aquí actuado. 

 
2. El arrendamiento es un contrato en el que las dos partes 

se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, 
o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por 
ese goce, obra o servicio determinado (bilateral). Es consensual, 
se perfecciona con el acuerdo de voluntades sobre la cosa y el 
precio, por ello puede celebrarse verbalmente. Es oneroso, 
conmutativo, aleatorio y de ejecución sucesiva. 

 
3. En el presente asunto, el extremo actor aportó con la 

demanda los contratos en que se edifica esta acción (pág. 1 a 14, 
Archivo003), los cuales fueron celebrados en forma escrita y se 
encuentra suscrito por la persona jurídica demandante como 
arrendador y por la sociedad demandada como arrendataria; 
además, no fue tachado, ni redargüido de falso, por lo cual se 
convirtió en plena prueba y con éste se demuestra la existencia 
de la relación jurídica entre las partes, la legitimación que les 
asiste en el presente asunto y las obligaciones recíprocas como la 
de conceder el uso y goce de una cosa (arrendador) y la de pagar 
por ese goce o servicio (arrendatario). 

 
4. Así mismo, el extremo actor invocó como causal para la 

restitución, la mora en el pago de los cánones de arrendamiento 
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del mes de diciembre de 2019, de enero a diciembre del año 2021 
y de enero a al mes de abril de 2022, esto es, la prevista en el 
numeral 1° del artículo 518 del Código de Comercio. 

 
Pues bien, el artículo 384 del CGP prevé que, si la demanda 

se fundamenta en la falta de pago de la renta o servicios públicos, 
cuotas de administración u otros conceptos a que este obligado 
el demandado en virtud del contrato, esté no será oído en el 
proceso sino hasta tanto demuestre que ha consignado a ordenes 
del juzgado el valor total que adeuda o en su defecto los recibos 
de pago correspondientes a los 3 últimos periodos. Por tanto, 
vistas las documentales adosadas al escrito de contestación, la 
parte demanda no acreditó los postulados antes enunciados. De 
acuerdo a lo anterior, se dictará sentencia de lanzamiento. 

 
Entonces, como el extremo pasivo si bien es cierto enervó 

las pretensiones de la demanda no acreditó el pago de los 
cánones de arrendamiento adeudados y se probó la existencia del 
contrato de arrendamiento celebrado por las partes, sin que se 
advierta la necesidad de decretar pruebas de oficio, de suerte que 
se impone dar aplicación a la norma en comento y proferir el fallo 
que en derecho corresponde dentro del presente asunto, con la 
consecuente condena en costas ocasionadas en el proceso. 

 
En mérito a lo expuesto, el Juzgado Veintidós Civil 

Municipal de Bogotá, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia, y por autoridad de la ley, 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. DECLARAR TERMINADOS los contratos de 
arrendamiento y base de la presente acción, por mora en el pago 
de los cánones de arrendamiento, conforme a lo dicho. 
 
SEGUNDO. ORDENAR a la sociedad demandada Cooperativa de 
Transportadores de Girardot Limitada que RESTITUYA los 
inmuebles objeto de este litigio a favor de la sociedad demandante 
Terminal de Transporte S.A., dentro de los tres (3) días siguientes 
a la ejecutoria del presente fallo, cuyos linderos aparecen en la 
documentación allegada con la demanda. 
 
TERCERO. Sí cumplido el término anterior no se produce la 
restitución DECRETAR el lanzamiento de la demandada, de los 
inmuebles objeto de litis, para lo cual se comisiona a la Alcaldía 
Local y/o Inspector de Policía de la zona respectiva. Por secretaría 
elabórese el respectivo despacho comisorio, si a ello hubiere 
lugar. 
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CUARTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las 
costas ocasionadas en la instancia, en estas inclúyase el valor de 
2 SMMLV como agencias en derecho. 
  
NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA  
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 020 del 8 de febrero de 
2023. 
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